
oktin fietol 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

• • K M Lunes 19 de Octubre. Aña i8o7. 

PAUTE OFICIA!, 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 

S. M. la ReinaauestraSeñora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L V GUERRA. 

Numero 35.—Circular. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra di
ce con esta fecha al capitán general de Na
varra lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la consulta hecha por Y. E. acerca de si 
la Real orden de 10 dé agosto último, que 
prohibe el que á los individuos que son sen
tenciados por los Consejos de guerra ordi
narios se les imponga el castigo de servir en 
otro cuerpo qae aquel á que pertenecen, de
roga la de 31 de diciembre de 1855 desti
nando á los cuerpos de Ultramar 4 los que, 
procedentes del cuerpo de Carabineros, me
rezcan por sns delitos ó fallas nn recargo de 
servicio con el cual lleguen 4 cumplir cuatro 
ó mas años de obligatoria permanencia en 
las filas, si fueren sol teros ó viudos sin hijos 
y no escediesen de 30 años de edad; entera
da S. M., se ba servido resolver qne esta dis
posición no ha sido destruida por los efectos 
de aquella, ai tampoco altera en lo mas mí
nimo los que en virtud de la Real orden de 
8 de julio de 1843 rigen para con los deser
tores de primera vez, á los cuales se les im
pone el mismo castigo.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde i V. E. machos años. Madrid 8 de 
octubre de 1857.—El Subsecretario, Ma
nuel Manso de Zúñiga.—Señor. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

timo. Sr.: En vista de lo informado por 
la comisión de faros con motivo de la pre
gunta hecha por el Capitán general del de
partamento de ¡Marina de Cartagena, acerca 
de la conveniencia de que la loa de sesto or
den situada en la isla de los Ahorcados, en 
"biza, fuera reemplazada con otra de coarto, 
chuzándose el aparato de ta primera ea el 
islote de Bolafoc, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido aprobar dicha v a r i a c i ó n , man
dando que por esa Dirección general se den 
las órdenes oportunas para que se proceda 
desde luego A formar el provecto dé torre 
para el taro que ha da situarse en el islote 
deBotafoc,en el que se hade colocar el apa
rato da sesto orden que hoy existe en el de 
la isla de los Ahorcados, asi como la refor
ma do b torre de esta para situar en ella un 
aparato de cuarto orden. 

Da Real orden lo digo A V . 1. para su in
teligencia y electos consiguientes. Dios guar
de 4 V. I. mnchos'anos. Madrid 15 de octu
bre do 1837.—Moyano.—Sr. Director ge
neral de Obras publicas. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Circular. 
Por el juzgado de primera instancia de 

Colmenar viejo, se instruye causa criminal 
de oficio en averiguación del autor ó autores 
de la muerte violenta dada á un hombre has
ta ahora desconocido, hallado el dia 2 del 
actual en despoblado y sitio denominado Her
rería de Feliciano, inmediato á la carretera 
de Valladolid, jurisdicción de Alpédrete, cu
ya identidad y señas personales no han po
dido esclarecerse por el estado de-descompo
sición del cadáver, y con el fin de hacer in
dagaciones sobre tan interesante estremo, 
be dispuesto publicarlo en este periódico ofi
cial, para que los alcaldes en sus respectivas 
jurisdicciones, comandantes de los puestos 
de la Guardia civil, guardas del campo y de-
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas y eficaces diligencias en 
averiguación de si se ha notado ja falta de 
alguna persona ó desaparecido de sus res
pectivos pueblos, y en caso afirmativo , ha
gan constar al danne parte, el nombre, na
turaleza, edad, estado, vecindad y cuantas 
noticias puedan conducir á conocimiento la 
referida persona, cuyas senas personales y 
traje se espresan á continuación, debiendo 
los alcaldes adquirir noticias de los maestros 
y sobrestantes de las obras de ferro-carriles, 
Canal de Isabel II, y demás que hubiere á la 
inmediación de sus respectivos pueblos, para 
conseguir por este medio el fin que se desea. 

M a i . 
El cadáver no aparenta ser de avanzada 

edad, de estatura regular, poco lleno de car
nes ; viste un chaleco de paño azul turquí 
con botones de pasta, blusa de algodón á 
cuadros azules y blancos con botones de hue
so, camisa de algodón, pantalón de paño 
azul claro remendado, con un tapón de cor
cho en el bolsillo, calzoncillos de algodón, 
descalzo, colocado sus pies en la rotura de 
una manta de gerga, y otra de lana bastante 
usada. 

Madrid 17 de octubre de 1857.—Ma
nuel Dermudez de Castro. 

El comandante de la Guardia civil de 
esta provincia, con fecha 11 del actual me 
dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Inspector 
general del Cuerpo, con fecha 9 del corrien
te, me dice lo que sigue: Consta á V. S. que 
el art. 50 del capitulo V del reglamento 
para el servicio del cuerpo dice: «Corres
ponde también á la Guardia civil, y es de su 
obligación con sujeción á lo prevenido en 
este Reglamento y á las instrucciones parti
culares que se le dieren, velar sobre la ob
servación de las leyes relativas: 1.° A los 
caminos, portazgos, pontazgos y barcages: 
2.* A la conservación de los montes y bos
ques del Estado, de los pueblos y de los par
ticulares : 3.* A la observación de las leyes 
sobre uso de armas, caza y*pesca: 4.° A la 
conservación de los pastos de común de ve
cinos y bienes de propios: 5.* A los demás 
ramos ó propiedades que forman parte de la 
riqueza pública y comunal: 6.° A la conser
vación de todas las propiedades de los par
ticulares.—Art. 51. La Guardia civil como 
consecuencia de lo que previene el articulo 
anterior, velará constantemente sobre todo 
lo que constituye la policía rural respecto á 

que no se toquen los árboles que se hallan 
en los caminos y soto3; qne no se introduz
can ganados en los montes y terrenos par
ticulares que sean vedados, procediendo 4 la 
detención de las personas que eo los moa* 
tes se hallen fuera del camino con instru
mentos de corta ó arranque, impedir que 
dentro de los mismos montes se enciendan 
fuegos ni se hagan cortas antes de salir el 
sol y después de ponerse, con tod) lo demás 
que concierne 4 la conservación de la pro
piedad y represión de los ataques que pue
dan experimentar, ausiliando para ello A los 
guardas y demás que reclamen su ansí lio.» 
Y como estos artículos son de tanta impor
tancia para asegurar la propiedad en los 
campos y despoblados, pudiendo ser desco
nocidos 4 muchos propietarios; para que 
con arreglo 4 ellos sepan que sus guardas y 
dependientes pueden reclamar el ausilío dé 
la Guardia civil, se servirá rogar al Sr. Go
bernador de la provincia que esta circular 
se inserte en el Boletin de la misma.—Lo 
que traslado 4 V. E. para su superior cono
cimiento, y 4 fin de qae si 4 bien lo tiene, 
se sirva ordenar lo conveniente para que di
dicha circular se publique en el Boletin ofi
cial de la provincia.» 

Lo que dispuesto se publique en este 
periódico oficial, 4 fin de que los vecinos y 
propietarios de los pueblos de la provincia, 
tengan conocimiento de la parte que al cuer
po de la Guardia civil le está encomendada. 

Madrid 15 de octubre de 1857.—Car
los Marfori. 

Ayuntamientos. 

Presidencia del cantón de bagajes de 
Guadarrama. 

Interesando á los pueblos de dicho can
tón eí conocimiento de una orden superior 
que se ha pasado 4 la presidencia por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se hace indispensable que para el dia 23 del 
corriente concurra un comisionado por cada 
ayuntamiento de los del mismo cantón, 4 fin 
de celebrar una junta estraordinaria que ten
drá lugar á las doce del dia , en las casas 
consistoriales de la espresada cabeza de can
tón, y tratar lo que convenga sobre la orden 
referida ; pues 4 los morosos les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

El ayuntamiento de Guadarrama, previa 
la competente superior autorización, tiene 
acordado vender en pública subasta las le
ñas de retama de las laderas del puerto en 
el pinar del común, linde al camino Real de 
la Coruña, tasadas por los empleados de 
montes en la cantidad de 1,411 rs. 26 mrs., 
y para su remate está señalado el dia 12 de 
noviembre próximo venidero, de diez 4 doce 
de la mañana, en la casa consistorial, previo 
toque de campana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento. 

Guadarrama 16 de octubre de 1857.— 
Ambrosio Sánchez. 

Ayuntamiento constitucional de Álcobendus. 
Al arrendamiento de los pastos do invierno 

de las beras de empernar da la villa da A l 
cobendas se admite postura por la cantidad 
de 1,000 rs. va. ea que han sido tasadas • 4 
coasecaen?ia de no haberse hecho ¡tropos-

«ea, per el producto del año coman del úl
timo quinqaeoio; y para su primar remate 
se ba señalado el domingo 25 del corriente, 
de diez 4 doce do su mañana, ea la casa con
sistorial. 

Asimismo se arrienda una casa ea la 
plaza pública, correspondiente 4 los propios 
de dicha villa, por todo el ano venidero, y en 
la cantidad de 1,095 re. en que ha sido ta
sada; y para su primer remate está señalado 
el citado día 23 4 igual hora y en dicho sitio. 

Alcobendas 14 de octubre de 1857.—El 
A., Domingo García Calatrava. 

Ayuntamiento constitucional de Cercena. 

Ea la noche del dia 10 que rige bao sido 
astraidas de una heredad de la pertenencia 
de Pedro del Pazo, de esta vecindad, dos ca
ballerías cuyas señas son las siguientes:— 
Una yagua, pelo castaño oscuro, de mas de 
seis coartas de alzada, cariblanca, despun
tada la oreja derecha y la izquierda, esqui
lada de la primavera última la cria y cola, 
herrada de ambas manos, pisa con estas mas 
da afuera que de dentro , edad cerrada , al 
parecer preñada, y sin hierro alguno. —Un 
potro de un año, pelo castaño o*:uro, de cin
co y media cuartas, con una oreja rejada, la 
otra con una muesca arriba y otra en la par
te de atrás, nn hierro eo la llana y otro en 
la nalga derecha, de figura 0 con una cruz 
en el centro, y desherrado délos cuatro es
treñios. 

Lo qae se anuncia al público para en caso 
de ser habidas sean remitidas A mi disposi
ción con las personas en cuyo poder se en
cuentren. 

Cercena 15 de octubre de 1857.—Ei A., 
Ventora Díaz. 

Alcaldia constitucional de Aldea id Fresno. 
Los hacendados forasteros que posean 

fincas rusticas, urbanas, colonia y ganade
ría en el término jurisdiccional de esta villa, 
se servirán presentar sns relaciones hasta el 
dia 23 del corriente, para que la junta pe
ricial forme el padrón que na da servir de 
base en el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería para el 
año do 1838. 

Los Sres. Alcaldes da los pueblos de 
Villa del Prado, VillamantiUa y Chapinería, 
se servirán dar publicidad 4 este anuncio. 

AI fea del Fresno 16 de octubre de 1857. 
—El A., Inocencio Rey. 

v i -

Ayuntamiento cifitttituí tonal de Legones. 
Se sacan 4 pública licitación las dere

chos de consumo de loa articulos de vino, 
nagre, aceite, aguardiente, f 
tocino y demás de esta especie y la da 
nes da esta villa, coa la esclusiva en esl 
timo articulo, para todo el afta 
de 1858; y sus dos remates se 
días 1 y 8 de noviembre, ea ia sala 
sistorial, A las diez de sus mañai 
pliegos de condiciones formados. 

Légañas 16 de octubre da 1857. — 
A. , Ensebio Miago. 

El ai 
villana 
so y medida para el año próxima de ISo8, 



bajo el pliego de condiciones que so halla de 
manifiesto en la secretaria del mismo ; ba-
bfoadn cAñladn nara^áns dos remates liadias 

4 doce <Jfr£us m&jfcni 
I i «te octubre ue Í857 . - . I I 

¿ | . , -Me naV 

Cicatea aMstitíknínal a% Choz** de t¿ 
Sierra. 

Habiéndose acordado sacar á pública su
basta con la venta esclusiva los derechos do 
consumos de los artículos de vino, vinagre, 
aceite, aguardiente, carnes y jabón , desde 
1.* de enero próximo de 1858 hasta fin del 
mismo año, se ha señalado para sus dos re
mates los dias 18 y 25 del corriente, en la 
sala consistorial', y hora de diez á doce de su 
mañanabajo el> pliego de condiciones que 
estera de manifiesto.— — • 

Chozas de la Sierra 15 de octubre de 
1857.—ElnA'. C , IYesidente, Donato i'ato-
rm'no. 

Ayuntamiento Cúnstitmfonal de Ambite. 
Con la autorización competente se sacan 

á pública subasta en la villa de Ambite, con 
la facultad de la escto'siva al por menor, los 
art|ctflos de consumos, vino, ytnagve, aguar
diente , aceite, jabón, tocinos y manteeas, 
bajo las condiciones que estarán de manifies
to,; habiendo sen atado para sus dbs remates 
Tos dias 18 y 25 del mes actual en la sala 
consistorial, de diez á doce dé sos mañanes. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 
Ambite 14 de octubre de 1857.—El al

calde , Juan de Torres. 

Ayuntamiento constitucional de Valdemo-
rilto. 

El ayuntamiento constitucional de Val-
demorillo y Peralejo ha señalado para los dos 
remates de los derechos de consumo y venia 
esclusiva al por menor de los artículos á él 
sujetes para el año venidero de 1858, los 
dias 25 del corriente y 1.' de noviembre pró
ximo ea la casa consistorial, de diez á doce 
de su mañana; y en dichos dias se verifica
rán los arriendos de las casas de propios. 

Alcaldía constitucional de Zarzalejo. 
fin la villa de Zarzalejo se halla concluí -

do y de maniGiesto por el término de ocho 
dias ei padrón de riqueza que ba de servir 
de base para el repartimiento de la contrihu-
«ion de inmuebles del año próximo venidero 
de 1858, á fin de que los interesados puedan 
enterarse y reclamar de agravio, en la inte
ligencia que transcurridos á nadie se oirá y 
se entiende consienten en lo ejecutado. 

Zarzalejo 15 de octubre de 1857.—Si
món Manzano. 

Alcaldia constitucional de Daganzo de 
Arriba. 

En la villa de Daganzo de Arriba y con 
la competente autorización , se subastan las 
yerbas de invierno de los prados de propios 
de la misma, bajo et tipo y condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del remate, 
qae tendrá efecto el dia 25 del corriente mes, 
de diez á once de su mañana, en la casa 
consistorial, quedando abierto por veinte y 
cuatro ñoras para su mejora, con arreglo á 
instrucción. 

En la misma villa, no habiendo tenido 
efecto pos falta de licitadores el arriendo de 
derechos y venta esclusiva para 1858 de los 
a r t í c u l o s de vino, aguardiente, aceite, jab >n 
y carnes, para cubrir el encabezamiento por 
consonaos, este ayuntamiento tiene señalados 
para nuevos remates, previa rectificación de 
p r e c i o ^ Jos dias 25 del corneóte y 1 * de 

ibre próximo, á las once de sas pea
l a la casa consistorial. 

' ftrtapropia villa, no habiendo tenido 
efecto, en su mayor parte, el arriendo de las 
tierras de propios de la misma por falta de 
1 imitadores, erte ayuntamiento tiene señalado 
para nuevo remate, bajo las dos terceras 
partes de su tasación, el dia t\ del corrien-
mat, de once á duce de su mañana, en la 
casa consistorial. 

Daganzo 4% arriba 15 de octubre do 
1 8 5 7 — « A. C , Mamerto Godin. 

Alcaldia constitucional de Valdelor 

.arante la plaza 
.illa de Valde 
mares, ppr 
la en siete 
idos muñid 

>r reparto vecinal, 
s y cobrados por el ayuota-

mienfó,' rfOedando á su favor los golpes' da 
mano airada, enfermedades sifilíticas y.par
tos que asista. Los aspirantes presentarán 
las solicitudes al presidente de este ayunta
miento en. el término de 50 dias, 

V * 1 , f e l D f * 7 de octubredé Í8$7.-pru
dencio áotot liarnos. J 

Alcaldia constitucional de Los San'os de la 
Humosa. 

E l ayuntamiento constitucional de esta 
villa tiene acordado subastar los pastos de 
invierno del soto Entreaguas y cuarteles del 
monte Encinar, titulados Cerro pardo y ca
mino del poso, el dia 2o de los corrientes, á 
las diez de su mañana, eo la casa consisto
rial, en ateocioo á no haber tenido lugar por 
falta do licitadores la que se tenia anunciada 
para el 12. 

En la propia villa y con superior autori
zación se sacan á ; úhlica licitación las leñas 
de taray de las Riberas, perteneciente á los 
propios de la misma; cuyo remate tendrá lu
gar el día 8 dé noviembre próximo, á las diez 
de la mañana , eh la casa consistorial, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en 
ei acto. . 

Los Santos de !a Humosa 11 de octubre 
de 1857.—Manuel Lopez. 

Alcaldia constitucional de La Acebeda. 
Con superior autorización se arrienda por 

todo él año de 1858, el molino harinero de 
este poet/o, correspondiente á los propios del 
mismo, y para sos dos remates están seña
lados los días 15 y 22 de noviembre próxi
mo v hora de las once de la mañana en el 
local de ta casa de este ayuntamiento, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

La Acebeda 15 de octubre de 1857.— 
Ventura González. 

Alcaidía constitucional de y acata fuente. 

Eljaynntamiento de esta villa ha acorda
do celebrar tos remates de consumos, con la 
venta esclusiva al por menor det vino, aguar
diente , aceite y vinagre, y señalado para el 
primero el '¿o del corriente y para el último 
el 1. de noviembre próximo venidero, bajo 
el pliego de condiciones qoe estará de mani
fiesto. 

Navalafuente y octubre 15 de 1857.— 
Kl alcalde, Fermín Crespo. 

Alcaidía constitucional de Colmenar de 
Oreja. 

Xo habiéndose hecho postura el dia 11 
del corriente, á tos derechos de consumo de 
esta villa de Colmenar de Oreja, se entende
rá como dicho primer remate, el que se cele
bre el Domingo 25 del corriente qua estaba 
señalado para el segundo, en el cual, se
gún previene la Instrucción, se abrirá la su
basta con el importe de las do» terceras par
teó del tipo que tenían fijados. 

Colmenar de Oreja 12 de octubre de 
1857.—Antonio Boto. 

C O a i c I O * Sl'PERI'JR DE IXSTRfCCIO* PHIMARi l DE 
LA PI'.OVIffClA DE MADRID. 

E7 conformidad á lo dispuesto en los ar
tículos IV y 29 dH Real decreto de 25 de 
setiembre de 1847, deben proveerse por 
oposición los magisterios de primeras letras 
de íes pueblos de esta- provincia que A con-
continuacion se espresan; eo «e consecuen
cia, esta corporación ba acordado se haga 
saber al público, á tía de que loa aspirantes 
presenten sus muerta les con los do»rumen-
tos y anticípacWi q le previene el art. 21 
del ei tado Heal decreto hasta el 16 de no
viembre próximo,*n la secretaria de la mis
ma, que se ha*a establecida en el cuarto 
principal de la casa tmm. A de la eaNe de 

n ; en el concepto que los ejercicios se 
rarán qpn arreglo á los programas pu-

Real orden de 3 de febrero de 
los designados para escitas-

nto de niños «orno Je niñas, 
de octubn/Je . t$57.—¿El 

los Marfori 
Escuela de urnas. 

VilUvicio» de O Ion. Síf dotación ?~000 
rs. anuales, casa y retribuciones. 

Escuelas de niñas. 

i Aipávieiqsa de Odoa. Su dotación 2,200 
rs»anuales, casa t retribuciones. 

Torrejon de Ardor. Sé dotación'2,000 
reales anuales, casa y retribuciones. 

D. Manuel Baquero, juez de primera 
instancia de la villa de Chinchón y su par
tido. 

Por el pauénte se cita á JNol io 
b natural do Montalvo, vecino qne ha Sjdé de 

Saetines, y á una moger que lo acompaña 
llamada Maria. y se creo ala su esposa, pira 
qne en el término de ocho dias dé 'como M u é 
a so noticia este aviso, ó Je* alcaldes y domas 
autoridades sepan su paradero, lo manifiesten 
á este juez, á fin de poder dirijír exor
to al juez de su domicilio para recibirles 
cierta declaración en causa criminal que es
toy siguiendo por hurto de ubas. 

Dado eo Chinchón á 13 de octubre de 
1857.—Manuel Baquero.—Por mandado de 
S. S., Nicolás Segovia. 

Providencias judiciales. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del Sr, D. Santiago Alcázar, abogado del 
ilustre colegio, juez de paz del distrito del 
Norte de esta capital, refrendada del secre
tario que suscribe, se cita á los Sres. D. Ju
lio Sas, D. Perfecto Villaronte y D. Blas 
Toron, cuyas habitaciones se ignoran , á fin 
de que se presenten en este juzgado, sito ca
lle da Bordadores, Galería de S. Felipe Ne-
ri, el dia 27 del coméate y hora de las dos 
de su larde, con sus respectivos hombres 
buenos, á la celebración del acto de conci
liación solicitado por D. Lorenzo Cisnal, co
mo apoderado de la sociedad minera La Lo-
lita, sobre amortización de las acciones que 
poseen en dicha sociedad; pues de no hacer
lo les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 16 de octubre de 1857.—Ru
perto Celada, secretario. 

En virtud de providencia del Sr. D. Juan 
Menendez, juez de primera instancia del dis
trito del Norte da esta capital, refrendada 
por el escribano de número D. Vicente Ca
llejo Sanz, dictada en los autos de concurso 
voluntario de Juan Mannel Moreno de esta 
vecindad , se convoca á junta general de a-
creedores para el nombramiento de síndicos 
el dia 9 de noviembre próximo venidero y 
hora de las doce de su mañana en la audien
cia de este juzgado, sita en chamberí, pa
seo de Luchana. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
cente Sebastian García, juez togado de pri
mera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Domingo Bande, 
se cita, llama y emplaza á todos los que 
se conceptúen con derecho ó sean acree
dores á los bienes quedados al fallecimien
to intestado de D. Marcelino Salcedo, na
tural qoe fué de esta corte, hijo de don 
Gervasio y de doña Petra Arnaiz, cuyo fa
llecimiento tuvo logar el dia 27 de febrero 
de 1855, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan á deducirlo, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de octubre de 1857.—Por 
Bande, Licenciado Francisco Seco de Cace-
res. 

D. Manuel Baquero, jaez de primera ins
tancia de la villa de Chinchón y su partido. 

A los Sres. Alcaldes constitucionales, 
Guardias civiles y demás dependientes de la 
autoridad se encarga por el presente que 
procedan á la busca, captura y remisión á 
estas cárceles de Miguel de la Fuente y Pla
tas, natural de Huelves, en la provincia de 
Cuenca, para que sufra un mes de arresto 
mayor que le ha impuesto S. E . la sala cor-
recional, con mas uaa multa, ea causa crimi
nal |ior jugar á los prohibidos. 

Las senas del Miguel son las siguieotes: 
de oficio pastor, edad 33 años, soltero, es
tatura cinco pies y cuatro pulgadas, pelo ne
gro, ojos pardos, cara larga, color muy mo
reno, barba muy cerrada. 

Dado en Chinchón 4 13 de octubre de 
1857.—Manuel Baquero.—Por mandado de 
S. S., NícolAs Segovia. 

El licenciado don Felipe Antonio de Ar
ruche, abogado del ilustre colegio de Valla-
dolid y juez de primera instancia de ía vilía 
de Torrelaguna y su partido. 

A los Sres. Jueces de primera instancia, 
alcaldes constitucionales y demás autorida
des, tanto civiles como militares, bago saber: 
Que en este mi juzgado se instruye causa 
criminal de oficio en averiguación del autor 
ó autores del robo ejecutado ea la noche del 
dia 9 del corriente en la iglesia parroquial 
de éste pueblo de Villa vieja, llevándose do 
ella las alhaja* de plata lisa y demás efectos 
que á continuación se espresan en la forma 
siguiente: Un copón con la copa sobredora
da por la parte interior , su peso ocho ó diez 
onzas. Una cajita para administrar el Viáti
co, su peso cuatro á cinco onzas. Un cáliz 
con la copa también sobredorada por la par
te interior, su peso diez y seis á diez y ocho 
onzas. Una patena también dorada por den
tro, su peso tres onzas. Una cucharrilla y 
dos anillos del referido metal de plata. Una 
alba de lienzo á medio uso con lunares en 
la guarnición hechos á abuja. Una sobrepe
lliz de la misma clase, y un bote de bronce en 
el cual se depositaban las hostias. 

Por tanto en nombre de S. M. la Reina 
(q. D. g.), cuya jurisdicción en su Real nom
bre ejerzo, y de mi parte suplico y encargo 
A dichas autoridades practiquen las mas ac
tivas y esquisitas diligencias para lá busca y 
captura de las personas que conduzcan ó 
tengan en sn poder las alhajas y efectos es
presados; y caso de ser habidas las remitan 
á disposición de este juzgado con las segu
ridades necesarias. 

Dado en Villavteja A 15 de octubre dé 
1857. — Felipe Antonio de Arruche.—P. 
S. M . , el escribano actuario, Francisco 
González Sanz. 

El licenciado D. Felipe Antonio de A r 
ruche, abogado del Ilustre Colegio de Valla-
dolíd y juez de primera instancia de Torre-
laguna y su partido. 

A los señores jueces de primera instan
cia y demás autoridades civiles y militares A 
quienes atentamente salado, de parte de S. M . 
(Q. D. G.) les exhorto y de la mia les pido y 
encargo practiquen las mas activas diligen
cias para la busca y captura del cabo pri
mero de confinados Francisco García Terce
ro y el confinado Francisco Barbera Pobla
dor, cuyas señas se espresan á continuación, 
que se fugaron del presidio del canal de Isa
bel II el 9 del corriente, y caso de ser habi
dos , los conducirán coa la debida seguridad 
á este de mi cargo; pues ea ello administra
ra n justicia. 

Dado eu Torrelaguiia á 11 de octubre de 
1857.—Felipe Antonio do Arruche.—Por 
sa mandada, Román Buena. 

Nombres g señas de hs fugados. 

Francisco García Tercero, natural de 
Lazuza, provincia de Albacete, de treinta y 
un años, zapatero, soltero, pelo y c e j a s cae-
castaños ojos garios, nariz chata, barba re
gular, cara redonda, estatura cinco pies. Se
nas particulares; dos cicatrices en la frente. 

Francisco Barbera Poblador, natural de 
Algemesi, do veíate y ocho años de edad, 
pelo castaño, ojos azules, nariz gorda, barba 
clara, cara ancha, color bueno, estatura cin
co pies. Senas particulares; N . 

En el juzgado de primara instancia da la 
nudad de Avila, se sigue cansa criminal por 
M robo sacrilego, ejecutado en la noche de 



28 al 20 de setiembre último, de varias alba-
jas de la iglesia parroquial del lugar de Mae-
ílo. Eü su virtud encargo 4 los alcaldes de 
esta provincia, empleados do vigilancia, 
guardia civil y demás dependientes de mi au
toridad i procuren inquirir quiénes sean los 
antores del robo, como asi bien el paradero 
de las alhajas robadas; y caso de ser habidas 
las remitan á mi disposición, para lo que se 
pone á continuación neta de los efectos ro
bados. 

Alhajas robadas. 
Un copón de plata, su peso una libra, 

construcción lisa, con una cruz al remate. 
Una cajita portaviático, como de diez 

onzas de peso, su construcción lisa. 
Un cáliz de plata con su patena y cu

charilla. 
Unas crismeras y uaa concha de plata. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Domingo 18 de octubre «V1837. 
Rs. vn. Cents. 

Han ingresado en este dia, 
depositados por i,820 in
dividuos, de los cuales los 
65 han sido nuevos impo
nentes. 105,946 

Se han devuelto, á solicitud 
de 69 interesados . . 94,004 51 

El Director de semana, 
Marqués de Someruclos. 

BOLSA 
Cotización del 17 de octubre de 1837 á las 

tres de (alarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-45 y 40 c ; á plazo 40 30 Un 
próx. vol. prima 5u c. 

Títulos del 5 por 100 diferido, al contado 
27-05 d.; 27-25 fin próx. vol. 

Idem pequeños, á plazo, 27-50 fin próx. 
vol. 

Amortizable de primera, al contado, 
12-65 d. 

Idem de segunda, id. 7-10 d. 
Deuda del personal, id:, 9-95 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1/ 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 88 p. 

Idem de 4 2,000 id. 87-75. 
Idem de i ."Me junio de 1851,de á 2,000 

id . ,88p . 
Idem de 51 de agosto de J&52, de á 2,000 

id. , 87-25. 
Acciones del Canal de Isabel 11 de 1,000. 

8 por 100 anual, id. 104. 
Acciones del Banco do España, id., 

145-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan do A l -

caraz de 4 2,000 rs. idem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres 490 dias, 50-50 d. 
París 4 8 dias vista, 5-25 p. 

Hazas del reino. 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención ¿Jearbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota.de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de yyauos en él mercado de 
hoy. 

Cebada de 58 4 40 rs. vn. 
Algarrobas, .de 53 4 59 rs. vn. 

Trise» Temlido. IVff io* 
/üru'yfí*. Rs. vn. 

96 68 
9f» 69 

372 70 
356 71 
209 75 

80 74 
84 75 

2 5 1 . . . . . 76 
170 77 
555 78 

2286 
Quedan por vender sobre 550 fanegas. 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra.'*" 
lis. cu. Cuartos. 

52 4 55 
52 4 55 
75 á 90 

158 4 145 
120 4 158 

4 70 
34 4 45 

« 
4 

á 
á 
á 
á 
I 

50 
26 
50 
20 

7 
56 

48 
34 
56 
24 
7 1/2 
64 • 22 

18 
18 
34 
51 
46 

10 
12 
10 
10 
12 
8 

4 20 
4 20 
4 58 
4 52 
4 51 
4 23 
4 16 
4 ^ 1 9 

4 16 
4 12 
4 14 
4 10 

4 24 
4 5 

Carne de vaca. 
Idem de carnero.... 
Idem de ternera 
Tocino añejo 
Jamón 
Aceite 
Vino 
Pan de dos libras... 
Garbanzos. 
Judias 
AITOZ 
Lentejas 
Carbón 
Jabón 
Patatas 4.1/246 2 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

24S2 fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 43897 

libras de peso, 
carneros que hacen 19259 l i 

bras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

nteligencia. • 
Madrid 18 dfj octubre de 1857.—El al-

J calde interino, Duque de Sesto. 

OBSEItVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

971 
1934 
8675 

121 

760 

Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 1/2 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 5/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, • 
Córdoba, l /4p . 
Coruña, par. 
Cuenca, 
Gerona. 
Granada, l i d . 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 1,4. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga, i 1/8. d. 
Murcia, par. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, l /4d . 
Palencia, i /4 . 
Pamplona, i / 8 . 
Pontevedra, par. 
Salamanca, par d. 
San Sebastian, 5/4 p. 
Santander, 5/4 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2 p. 
Valladolid, 1/8. 
Vilorta, 1/8. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza par d. 

TERMOMETRO. 

Epocas. Reaumur Centígrado Barómetro. 
7 de la mi 

12 de la t. 
5 de ia t. 

7 s.O 8 i s.O 26p. 4 I. 
17 i s. 0 21 i s.O 26 p. 511. 
15 s. 0 ¡ 1 8 i s . 0 26 p. 2 1 i . 

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS DE PROVINCIAS. 

GERONA 7 deoctubre.—Según habia dis
puesto el Gobierno de S. M . se ha verifica
do en 1.° de octubre de 1857 la apertura de 
este elegante y bermoso faro de primera cla
se, que bajo la buena dirección del entendi
do Ingeniero D. José María Faquineto acaba 
de construirse sobre el Mediterráneo, en las 
costas de la provincia de Gerona, 4 tres 
cuartos de hora de !a gran vil la de Palafru-
gell, cerca de la ermita de San Sebastian, 
y en el cabo de su nombre, con la altura 
de 167 metros sobre el nivel del mar. 

El día señalado al efecto salió de esta ca
pital nuestro activo y justificado Sr. Gober
nador civil, acompañado del simpático Sr. 
Comandante general D. Pedro de la Barce
na, del Vicepresidente del Consejo provincial 
y del Alcade de la ciudad. Et Ingeniero D. 
José Alvarez Coerra, en nombre del Jefe del 
distrito, el Ingeniero de la provincia Sr. Fa
quineto, la Junta económica de Obras públi
cas, un Oficial de este Gobierno de provin

cia, el Interventor do Fomento y otras va
rias personas, formaban igualmente parte de 
la comitiva, sin enumerar las quo se habian 
adelantado con deseo de llegar mas pronto al 
faro. 

#Anticipadamente había' partido también 
el venerable y bondadoso Sr. Obispo de esta 
diócesis coa sus capellanes y servicio. 

En todo el tránsito fueron las Autorida
des saludadas con el mayor encarecimiento; 
y después de examinar en la carretera 11 u l -
títudde elegantes y sólidas obras que también 
ha construido el mismo Sr. Faquineto, lle
garon áLa-Bisbal, donde fueron curoplimen 
tadas por el Ayuntamiento; y luego que hu
bieron visitado lo más notable de la pobla
ción y disfrutado el almuerzo que se dispuso 
previamente por Ingeniero, continuaron la 
marcha hasta Palafrogeil. 

A su llegada, el Ayuntamiento recibió 
con el mayor júbilo, repique de campanas y 
música, á sus Autoridades, obsequiándolas 
con un refresco, que aceptaron cordialíñen
le en las misma Casa Consistorial dispuesta 
ya de antemano. 

A las cuatro y media de la tarde pasó la 
comitiva y Ayuntamiento á buscar al Excmo. 
é limo. Sr. Obispo, desde cuyo alojamiento, 
y precediendo una descubierta de Guardia 
civil de caballería y la música, atravesó las 
calles donde habia un inmenso gentío; y 
cuando llegó la comitiva al camino que par
te para la ermita, ocupó sus respectivos car
ruajes, cerrando la macha una escolta de ca
ballería. Multitud de otros carruajes y per
sonas se dirigían también al mismo sitio. 

Ya desde aquel momento se observaba 
la muchedumbre en las alturas, y la que por 
sendas, collados y todas partes se encamina
ba ansiosa de llegar al sitio de la ceremonia. 

Nunca se vieran las playas de Palafru-
gell tan altamente favorecidas como el 1.° de 
octubre de 1857. Jamas el calió de San Se
bastian estuvo tan vistosamente decorado 

Por mucho tiempo quedará consignada 
la inauguración del faro, cuya descripción se 
hará separadamete más abajo para explicar 
cual corresponde su belleza, su elegancia y ia 
inteligencia con que ha sido construido, se
cundando los deseos del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento y del Sr. Director general 
de Obras públicas. 

La historia de Palafrugell consignará en 
sus páginas la memoria de este dia, en que 
la mano pastoral de su digno Prelado ha 
bendecido el faro giratorio de San Sebastian, 
que el muy ilustrado Gobierno de la Reina 
ha querido se construya en aquellas costas, 
para que sirva de guia al atrevido marino y 
al desgraciado náufrago en medio de los es
collos y la oscuridad de la tempestuosa noche. 

La*; campanas del célebre santuario y 
multitud de cohetes avisaron el arribo do la 
comitiva á la esplanada que hay delante del 
edificio. Esta se hallaba decorada con árbo
les al parecer frondosos, y entre los cuales se 
habia furmado una muralla de verde yerba, 
resultando en ciertos punto medallones con 
las armas del cuerpo de Ingenieros. 

Dióse una vuelta por el esterior del edifi
cio y galería de la punta del Este del mismo, 
hasta presentarse de nuevo frente á la puer
ta principal. El encargado de montar el apa
rato y el torrero primero presentaron enton
ces una bandeja con las llaves del estableci
miento al- Ingeniero gefe del ramo, quien pi
dió a! Sr. Gobernador la autorización compa
tente para abrir las puertas. Obtenida esta, 
ocupó la comitiva los salones , y pocos mo
mentos después se revistió do pontifical n u e s 

tro dignísimo Prelado , procediendo al reli
gioso acto de bendecir episcopalmente las 
cercanías, la entrada, todas las habitaciones 
y dependencias , la cámara de iluminación, 
la gran lucerna giratoria y hasta la galería 
superior, desde cuya altura se disfruta la 
mas deliciosa vista y el mas imponente as
pecto de aquel inmenso lago. 

Coocluida la ceremonia religiosa , que el 
pueblo cristiano vio con gran recogimiento, 
el montador del aparato presentó una peque
ña luz al Ingeniero de la provincia, y este lo 
hizo al Sr. Gobernador civil para que hi apli
case á una de las mechas de la lámpara, cuya 
operación fué continuada por los Ingenieros 
basta encontrarse completamente encendida 
y alumbrando con toda la viveza de sn llama | 
por la vez primera el elegante faro de Sao 
Sebastian. 

Admirados quedaron todo? les especta

dores, qae aguardaban ansiosos el efecto de 
aqu¡ília grande y magnifica lucerna, refrac
tando sobre las inmensas y profundas aguas 
la radiante luz que despedía. 

Reunidas otra vez ea el piso bajo las au
toridades y toda la comitiva, aparecieron en 
la escalinata de la puerta principal. Llena la 
plazuela, el edificio y todas sus avenidas, qae 
ocupaban mas de 4,000 personas, y forman-, 
do un semicírculo con centinelas del cuerpo 
de Carabineros, la Guardia civil y peones ca 
mineros , se colocó á los dos lados de la en
trada y con sus insignias municipales el 
ayuntamiento de la villa de Palafrugell. 

En medio de un silencio el mas profundo, 
interrumpido solo por ei sordo ruido de las 
olas que bañaban el pió de la eminencia y de 
las playas , bendijo al pueblo católico el sa
bio Pastor , y seguidamente pronunció con 
voz sonora y muy sentida el Sr. Gobernador 
civil de la provincia, un discurso, donde ha 
retratado á grandes, pero verdaderos rasgos, 
el magnánimo corazón de nuestra Soberana 
y los deseos del ilustre Gobierno de S. M . 

Un viva la Reina lleno de entusiasmo y 
de afectuoso respeto terminó la lacónica pe
roración de la autoridad civil de la provincia. 

La multitud de espectadores lo repitió 
con entusiasmo y en seguida el Sr. Alvarez 
Guerra, Ingeniero del distrito, leyó una alo
cución llena de eientiíi -os detalles, revelando 
su estudio y especiales conocimientos. 

Estas palabras fueron tan bien acogidas 
como las pronunciadas en seguida por el se
ñor Faquineto describiendo la historia del 
faro desde el pensamiento creador que tuvo 
el Gobierno, hasta que ha sido terminada su 
construcción por los métodos mas reciente
mente aplicados, merced á los eminentes au
tores que tanto se afanan por enriquecer las 
ciencias y las artes. 

Con satisfacción se veía al director de la 
obra de faro , lleno de calor y fuego artísti
co, ensalzar la inteligencia y encomiar ios 
incesantes desvelos del Gobierno en beneficio 
de los pueblos. 

Mucho honran estas ideas á nuestras es
cuelas. Noble es en verdad esa marcha de la 
juventud estudiosa, que con la ciencia puede 
ser tan útil en España para sus mejoras po- ' 
sitivas y maternales. 

En nombre de S M. la Reina Doña Isa
bel II y de su Gobierno queda inaugurado el 
nuevo faro de San Sebastian de Palafrugell, 
dijo por conclusión de esta solemne ceremo
nia el ilustre Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y repetidos vivas 4 la Reina y al Go
bierno resonaron por todas partos, al propio 
tiempo que vistosos juegos pirotécnicos anun
ciaron haberse dado fin al acto oficial de la 
apertura. 

Los concurrentes pasaren después acom
pañando al limo. Sr. Obisho y las demás 
autoridades 4 visitar la inmediata capilla del 
Sanio, que es bastante linda y contiene ade
mas grandes y buenas localidades; ofreciendo 
deliciosas vistas sobre las playas y los cam
pos limos de una vejetacion hermosa y ad
mirable. 

Al regreso fué servida en el mismo faro 
una espléndida comida de 30 cubiertos. Ea 
una cabecera se hallaban el Sr. Obispo, Co
mandante general y Vicepresidente del Con
sejo provincial, y en la de enfrente se veían 
al limo. Sr. Gobernador civil y algunas seño
ras, estando los demás concurrentes simul
táneamente colocados. 

Durante la mesa, y habiendo brindado 
por S. M. l i Reina y su feliz alumbramiento 
el Gobernador civil, se oyeron otros muchos, 
siendo todos dirigidos 4 pedir al cielo por la 
preciosa vida de S. M . y Real familia, por el 
acierto del Gobierno en todos sus aotos, y 
por la buena administración detpais. El Ilus
tre Prelado lo hizo también en el propio sen
tido, y recordando 4 todos los evangélicos 
consejos, para que reinando en la nación la 
mas perfecta armonía y et orden, se disfru
ten los bienes temporaies y espirituales que 
la divina providencia nos dispensa. 

No dejaremos de memorar aqui el brin
dis dado por el armador francos de la méV 
quina, que lo hizo por la felicidad de las me*-
narras de ambos paises, por tas ciencias y 
las artes, y por el cuerpo da Ingenieros tfc 
Caminos de España. 

Estos, 4 su m,.euiTespoadtereu en igua
les términos nacidos de la fraternidad que 
une 4 todos los hombres üustrades y 
dlOSCS. 
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E l Sr» Gobernador civil terminó la mesa 
a las diez y media de la noche, dando en 
nombra del Gobierno de S. M. y de sus M i 
nistros, y por su parte al propio tiempo, las 
mas encarecidas gracias á todos loa concur
rentes a quienes tanto honra su adhesión á la 
justa causa de la Monarquía y del orden en 
España. 

Regresaron todosá Palafrugell, en cuyo 
consistorio habia baile dispuesto por el ayun-
mamtento. Las Autoridades se retiraron muy, 
en breve á los alojamientos respectivos, y al 
siguiente dia volvieron á la capital, habiendo 
sido obsequiados por ia municipalidad do La-
Bisbal con un abundante y delicado almuer
zo, al cual también concurrieron varias per
sonas notables de la misma población. 

Honor y gloria á ta augusta Monarca 
que tanto anhela por el bien de sus pueblos. 
Honor y gloria á*u Gobierno, que se ocupa 
de las mejoras importantes para el pais, y 
que con tanto afán trabaja para consolidar 
la administacion del Estado. Felicitemos a 
las Autoridades activas y celosas, y salude
mos cordialmente á los hombres de saber que 
con su estudio embellecen las ar.tes y las 
ciencias. 

J . M. CALVET. 

Discurso que ti M. 1. Sr. D. Antonio LJa-
lleg, Gobernador civil de la provincia 
de Gerona, pronunció en la inauguración 
del faro de San Sebastian de Palafru
gell. 

Muy poco molestaré la atención de los 
dignos señores que se han servido acompa
ñarme y presenciar las ceremonias de ben
decir é inaugurar la nueva, elegante y mag
nifica farola de San Sebastian de Palafrugell. 

La hermosura de este faro en las costas 
de la provincia de Gerona, y la inmensa uti
lidad que ha de proporcionar a multitud de 
personas y al pais mismo, hablan mas alto 
que mis débiles palabras y revelan desde 
luego el grande celo y cuidado del ilustradí
simo Gobierno de S. M. la Reina (Q. D. G.) 
para proporcionar obras convenientes á los 
pueblos. 

El magnánimo corazón de la augusta 8o-
üora que ocupa el Trono de San Fernando 
no abriga otro deseo que el bien de los es
pañoles: solo anhela favorecer los pensamien 
tos útiles, las mejoras materieles, las glorias 
nacionales. Unicamente quiere enjugar las 
lágrimas del desvalido, socorrer al pobre, con
solar al afligido. 

Tal es, señores, la bondadosa Soberana 
que felizmente rige lo Monarquía, y tampo
co pudieran abrigar sus ministros otros sen
timientos que no fueren el bien y felicidad 
de los moradores de este suelo. 

La linda villa de Palafrugell mereció que 
su término fuese elegido para construir en 
•él uno de los mejores, mas elegantes y pre
ciosos faros que se conocen, y cuya utilidad 
será tan generalmente reconocida por las 
personas sensatas y los pueblos civilizados. 

A la par que estas playas y las costas 
de la provincia de Gerona disfrutan tamaña 
distinción, también consiguen acaso ser mas 
frecuentemente visitadas por el comercio de 
todos los géneros y frutos. 

Verdad es que en la historia, en ese gran 
libro monumental de las naciones, tiene ya 
la provincia de Gerona conquistado un pues
to tan brillante y tan honroso. 

Cierto que España señaló ya por doquie
ra con sus glorias el valor y la hidalguía el 
preferente lugar que ocupa en el Continente 
desde muy remotos dias. 

Innegable también es que la fertilidad y 
riqueza de nuestro suelo son ya profusamen
te conocidas en ambos hemisferios. 

No obstante, las obras del género á que 
corresponde el nuevo faro que acaba de ben
decir el sabio é ilustre Prelado, tienen siem
pre una alta y reconocida importancia para 
todas las naciones; merecen decidida protec
ción por los Gobierno:; revelan la buena ad
ministración de los Estados; patentizan la ai-
tura de las escuelas, acreditan el estudio de 
las ciencias y las artes, y dejan también im
preso por muchos años el sello de 11 culto;a, 
religiosidad y civilización de los habitantes. 

Estas verdades creo, señores, que e ha
lan en el corazón de todos los espectadores y 
de todos los habitantes de España, que aman 
de veras el engrandecimiento de su patria, 
que solo desean orden y legalidad, que con 
la nobleza é hidalguía propias de pacaul Ist
ias defiendan al íajpm > de la ley, acatas a 

la Autoridad y son con dantos defensores de 
la Monarquía que ocupa et trono de Castilla. 

Róstame solo dar las mas encarecidas 
gracias al Excmo. é limo. Sr. Obispo, que 
á pesar de su quebrantada salud y religiosas 
ocupaciones, se ha dignado con su asistencia 
realzar la ceremonia. Darlas igualmente* al 
Ingeniero director de la obra D. José Maria 
Faquineto por el celo é intelicencia con que 
ha sabido terminarla. 

Y cumplo también, por último, un deber 
muy satisfactorio y grato espresando mi pro
fundo reconocimiento al Excmo. Sr. General 
D. Pedro de la Barcena , como asimismo á 
todas las demás personas que , favoreciendo 
la invitación, contribuyen á solemnizar el 
acto, tributando con ello al propio tiempo un 
homenaje de respeto al Trono de S. M. la 
Reina Doña Isabel II y de adhesión á su legi
timo Gobierno. ¡Viva la Reinal 

(Gerundense.) 
Descripción del edificio.—Comprende el 

edificio cuatro crugias separadas en un patio. 
En la de enfrente, que se halla perfectamente 
en la dirección Norte Sur, se encuentra un 
gracioso vestíbulo, la habitación del Ingenie
ro y un gran salón para depósito de enseres 
del establecimiento y trabajos de los torreros. 
Las laterales y parte de la opuesta al frente, 
que tienen forma curva , están destinadas á 
la vivienda de los torreros y sala para con
servar el aceite. 

En el centro de la crugia curva se eleva 
la torre que sostiene el aparato. Dos escale
ras preciosas de fundición dan acceso á la 
cámara de iluminación , perfectamente estu
cada , y conteniendo el magnifico aparato de 
primer orden con eclipses de minuto en minu
to, construido en los talleres de Mr. L . Saut-
ter y compañía de París. Cuanto se esprese 
sobre la perfección con que se halla ejecuta
do es poco para acercarse á la realidad. La 
parte óptica tiene una transparencia estraor-
dinaria , y llena todas las condiciones que 
deben acompañar á estos aparatos. La parte 
relativa á los bronces, cobres y fundición está 
desempeñada con un esmero admirable. El 
montaje ba sido llevado acabo con perfección, 
inteligencia y actividad por Mr. Diondonnat. 
representante de la casa citada , de acuerdo 
con las prescripciones del Ingeniero. 

Acompaña al edificio principal el acce
sorio de dependencias para hacer las limpie
zas carboneras etc. que se comunican con el 
resto por un patio. Aquellas dependencias 
están separadas de la vertiente rápida del 
agua por un muro , cuya coronación se ha 
aprovechado para hacer una galería que tie
ne vista preciosa al mar. 

Todos los detalles de construcción se han 
llevado á cabo con esmero , notándose espe
cialmente una variedad de mucho gusto en 
los pavimentos, en los estucos de las bóvedas 
y en el colorido del esterior. Para concluir 
diremos que nos llamó la atención particu
larmente una caseta que hay en la parte Sur 
al esterior, que tiene por objeto cubrir el la
vadero y las cisternas, y contener las bombas 
para elevar el agua y hacer la distribución á 
los diferentes puntos donde conviene usarla. 

PONTEVEDRA.— Vigo 7 de octubre.—El 
Mino, periódico que se publica en esta ciu
dad, dice: 

Por carta fidedigna sabemos que ha des
aparecido por completo en Lisboa la fiebre 
amarilla, asi como los rarísimos casos de 
esta enfermedad que se habian presentado en 
nuestro lazareto. 

VALENCIA II de octubre.—Ayer se cele
bró con toda solemnidad en esta capital el 
cumpleeños de nuestra augusta Soberana 
El Capitán general de este distrito militar 
recibió por la mañana corte en su casa-pa
lacio. 

El besamanos estuvo concurridísimo, 
viéndose en ia plaza de Santo Domingo un 
concurso muy numeroso, mientras las ban 
das de ha á?i< a de los cuerpos de la guarni
ción amenizaban el acto á la puerta palacio. 

Por la Urde, á las cuatro y media, tuvo 
lugar en el paseo»de la Alameda la gran pa
ra/Ja anunciada con objeto de solemnizar el 
cumpleaños de S. M. la Reina. Antes de 
aquella hora salieron las tropas de sus cuar
teles , y formaron la linea que mandaba el 
general segundo cabo, apoyando la cabeza 
en la bajada del puente del Real, frente al 
cual formaba la artillería montada. La linea 
se estén lia hasta el camino del Grao, for 

mando en ella siete batallones de infantería 
de linea, uno de cazadores, un regimiento 
de artillería de plaza, la artillería montada 
y un regimiento de caballería. 

A dicha hora se presentó el Capitán ge
neral, y después do revistar á las tropas, se 
situó con la escolta que le aoompañaba en 
el óvalo de la Alameda, y desde allí presen
ció el desfile, retirándose después las tropas 
á sus cuarteles. 

A pesar del fuerte viento que reinaba 
aoudió á este acto una muchedumbre inmensa, 
presentándose todos los cuerpos de la guar
nición en el mejor estado de brillantez. 

Durante el dia las tropas vistieron de r i 
gurosa gala, y la plaza hizo las salvas de 
ordenanza, ondeando en todos los edificios 
públicos el pabellón nacional. 

Dentro de poco van á continuarse los tra
bajos en el camino del Puerto de la Ollería, 
con objeto de terminar completamente esta 
via y dotar al pais de tan importantísima me
jora. Para ello se están tomando las disposi
ciones convenientes á fin de que , comenza
dos los trabajos , puedan seguirse sin inter
rupción alguna basta su completa termi
nación. 

Asimismo van á recibir un estraordina-
rio impulso las obras del.camino del puerto 
de Benigánim. Próximos á terminarse los es
tudios del nuevo trazado, que se ha de aña
dir como continuación de lo que hay hecho 
tan luego como sea aquel aprobado , conti
nuarán rápidamente las obras , y no pasará 
mucho tiempo sin que quede espedita y fácil 
la comunicación entre el Puerto y la villa de 
Benigánim. 

De esta manera llegará el pais á disfru
tar por completo de unas obras cuya inau
guración fué recibida por todos con aplauso. 
Las dos obras en cuestión que ponen en con
tacto á la capital con dos comarcas impor
tantes por la feracidad de su suelo, han pro
ducido al pais beneficios de grandísima con
sideración. La prolongación de los trabajos 
hasta los puntos á que naturalmente debía 
estenderse- tan útil mejora , no podrá menos 
de aumentar aquellos beneficios y de contri
buir eficacisimamente al completo desarrollo 
de los intereses materiales de los pueblos quo 
disfrutan de alguna de estas carreteras. 

IDEM 14 de octubre. — Según nos re
fiere una persona que acaba de llegar de 
Torrente, en la tarde del 11 del actual, á 
eso de las dos, observaron los veicinos de la 
calle de Pila á la Foyeta que del corral de 
ganado de la casa llamada del Chus, propie
dad de D. Jesé Maria Cases, situada en dicha 
calle, salían humo y llamas. Advertidos del 
hecho los inquilinos y dueño se presentaron 
en el sitio indicado, y vieron que un montón 
de leña de olivo, situado junto á la pared, 
Norte del corral estaba ardiendo por la parte 
superior. 

El Sr. Cura párroco D. José Aicart tuvo 
conocimiento del hecho, y se presentó al ins
tante, dando con el mayor celo y acierto las 
disposiciones convenientes para atajar el in
cendio que comenzaba á envolver una man
zana. A poco acudieron también los señores 
Alcaldes, Jueces de paz y muchos caballeros 
de la capital que residen en dicho pueblo ac
cidentalmente; y gracias á sus acertadas dis
posiciones, secundadas por toda la población, 
que coadyuvó con la mayor eficacia, pudo 
aislarse el incendio por el ángulo de Ponien
te, al Norte del corral, consumiendo las lla
mas algunos miles de haces de leña do la po
da de olivos y algarrobos, troncos de árbo
les, cañas y otros combustibles. 

La llama duró tres horas: y ahogada con 
tierra y arena siguió el fuego toda la noche, 
combatido por el dueño e inquilinos de la 
casa, los cuales han quedado muy reconoci
dos a las personas que con tanta eficacia coo
peraron a la estincion de las llamas. 

IDEM lo de octubre. — Los festejos 
que los aragoneses residentes en esta capital 
han consagrado á su palrona la Virgen del 
Pilar, se han celebrado con la mayor solem
nidad. 

El lunes hubo función religiosa muy so
lemne en la parroquial de los Santos Juanes, 
con asistencia de nuestras autoridad*)? mili
tar y civil, dalos gefes y oficiales del regi
miento de Aragón y de gran aCmoro de con
vidados. Cantó la misa el Dr. D. José Ortiz, 
caoónigo doctoral de esta Santa Iglesia, pro
nunciando la oración religiosa el Dr. D. Joa

quin Hernández, canónigo penitenciario de vi 
misma. 

, La música de Aragón locó la víspera y 
el dia de la Virgen por la noche en ei mer
cado, atrayendo á dicho punto una numero
sísima concurrencia: la fachada de la igle
sia de San Juan estaba muy bien iluminada, 
lo mismo que ta de la casa Lonja, con mul
titud do vasos de coloros , y en el centro la 
imagen de la Virgen del Pilar. 

Después de lo que hemos dicho sobre la 
necesidad de fomentar en nuestra provincia 
la agricultura como principal elemento do 
riqueza, hemos sabido que la Escuela indus
trial de esta ciudad tiene presentado al Go
bierno un proyecto para la creación de un 
establecimiento de enseñanza de este ramo 
que llene tan importante objeto. Cerno esto 
es el resultado á que se dirigen nuestras es-
citaciones, celebraremos que la Escuela in
dustrial haya iniciado el pensamiento cerca 
del Gobierno, y es muy de desear que sus 
gestiones obtengan favorables resultados. 

La conservación del camino del Grao, 
que se halla ahora en muy buen estado, es 
una de las atenciones á que con mas asidui
dad se dedica nuestro ayuntamiento. Para 
lograrla hay ocupadas algunas brigadas do 
trabajadores en machacar piedra y colocarla 
á las orillas del camino. De este modo es 
muy fácil rellenar los baches que se vayan 
formando y nivelar los trozos que lo necesi
ten, manteniendo siempre el camino en buen 
estado. ' (Diario mercantil.) 

BARCELONA 13 de octubre.—Ayer quedó 
definitivamente constituida la sociedad mu
tua de seguros contra quiebras y suspensio
nes de pagos, titulada Seguridad comercial. 
El acto de instalación estuvo presidido por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia. Leí
do que fué por el escribano Sr. D. Manuel 
Motines , el Real decreto de concesión de la 
sociedad , el Sr. Presidente dio á conocer á 
los asistentes como á comisario regio de la 
misma al Excmo. Sr. D. Martin de Foronda. 

Después se procedió á la elección de las 
personas que debían desempeñar los cargos 
directivos de la Segundad comercial, ha
biendo quedado nombrados: para director 
gerente D. Juan Casamitjana y Constansó, 
y para vocales del Consejo de administración 
los Sres. D. Nicolás Tous y Soler , D. Juan 
Coma y Xipell, D. Ramón Vilaró, D. Miguel 
Domingo y Lluch , .11. Francisco Constans, 
D. José Gallardo y Guerrero, D. Rafael Ka-
moneda, D. Pídro Canli y D. Sebastian Fer
nandez. 

Anl39 de levantarse la sesión, el Sr. Fo
ronda manifestó lo satisfecho que quedaba á 
las cumplidas deferencias de que habia sido 
objeto p »r parte de los Sres. socios, y lo re
suello ((io se hallaba á consagrarse al fomen
to del laudable y filantrópico objeto de la so
ciedad. (La Corona.) . 

IDEM 15.—El Excmo. é limo. Sr. Dr. D. 
José Domingo Costa y Borras, Arzobispo pre
conizado de Tarragona, que se halla hoy en 
Monserrate restableciendo su quebrantada 
salud, ha mandado distribuir una suma con
siderable entro todas las Juntas parroquiales 
de beneficencia, Casas de Caridad, Miseri
cordia, Arrepentidas y Corrección, Caridad 
cristiana y Conferencias de San Vicente de 
Paul de esta capital. 

Nos complacemos en hacer público este 
nuevo rasgo del quo acaba de ser nuestro 
Diocesano para ser nuestro Metropolitano, y 
que prueba más y más el afecto que siempre 
profesó á los barceloneses. 

I Bendiga el Señor y bendigan también los 
probres tanta caridad, mientras esperamos 
que la benéfica mano del esclarecido y vir
tuoso Pastor sabrá bendecir en su despedida 
á la que fué su querida greyl (Diario.) 

GRANADA 14 de octubre.—La función re
ligiosa celebrada en la iglesia de Santo Do
mingo en loor do la Santa Virgen en su ad
vocación del Rosario, estuvo brillantísima y 
concurrida. Asistió el Excmo. Ayuntamiento 
en conmemoración al milagro hecho por 
nuestra Señora hace dos siglos, libertando á 
la ciudad de la epidemia quo la invadía. 

(Dauro.) 
Por l i parte no oficial, 

D. PITA. 
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